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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cámara de Senadores

21 de mayo de 2014 – 7ª Sesión Ordinaria


7ª Sesión Ordinaria del 135º Período Legislativo

21 de mayo de 2014

Ausentes, con aviso: Senadores Arlettaz, Ghirardi y González

1

MANIFESTACIÓN EN MINORÍA

-Siendo las 11 y 29, dice el:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

SR. SENADOR (Taleb): Señor Presidente: dado que aún no tenemos número suficiente de Senadores para sesionar, solicito que se continúe llamando hasta obtener quórum. 

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Así se hará, señor Senador.

2

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 12, dice el:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Con la presencia de catorce señores Senadores, queda abierta la séptima Sesión Ordinaria del 135º Período Legislativo.


Invito a la Senadora por el Departamento Federación a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace la señora Senadora Guerra. (Aplausos)

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Invito al Senador por el Departamento Diamante a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el señor Senador Kramer (Aplausos)

3

ACTA
SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura al acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, solicito que se obvie su lectura y se la dé por aprobada.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobada el acta de la sesión anterior.

4

LICENCIAS

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, es para justificar las ausencias de los señores Senadores Arlettaz, González y Ghirardi. La Senadora González por motivos de salud no podrá estar presente; el Senador Arlettaz, por no estar en la Argentina, y el Senador Ghirardi debido al fallecimiento de su padre.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se toma razón de lo manifestado por el señor Senador Cresto.

5

ASUNTOS ENTRADOS

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

5.1 – Comunicaciones oficiales

5.2 – Dictámenes de comisión

5.3 – Proyectos del Poder Ejecutivo

-A solicitud del señor Senador Gerdau, se reserva en Secretaría el punto 2, proyecto de Ley por el que se autoriza al Poder Ejecutivo a transferir en forma gratuita a la Municipalidad de Enrique Carbó una fracción de terreno ubicada en Estación Enrique Carbó, expediente Nº 10.885

5.4 – Proyectos en revisión

5.5 – Proyectos de los señores Senadores

-A solicitud del señor Senador Vilhem, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de Ley por el que se autoriza al Poder Ejecutivo, a aceptar la donación de una fracción de terreno ubicado en Colonia San Ernesto, Departamento San Salvador, con el cargo de construir un salón de usos múltiples y oficinas para la organización institucional de la comuna, expediente Nº 10.875.

-A solicitud del señor Senador Vilhem, se reserva en Secretaría el punto 2, proyecto de comunicación por el que solicita al Poder Ejecutivo, que a través del Ministerio de Educación, Deportes y Prevención de Adicciones, proceda a tramitar ante el Correo Argentino y/o quien corresponda, la cesión de parte de las instalaciones ociosas que posee en la ciudad de San Salvador, para ser destinado a la Dirección Departamental de Escuelas, expediente Nº 10.876.

-A solicitud de la señora Senadora Guerra, se reserva en Secretaría el punto 3, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo para este Honorable Cuerpo los Encuentros Provinciales con Mujeres Trabajadoras y Productoras de la Agricultura Familiar, denominados “Melchora Cuencas”, expediente Nº 10.877.

-A solicitud del señor Senador Suárez, se reserva en Secretaría el punto 4, proyecto de comunicación por el que solicita al Poder Ejecutivo que arbitre las medidas necesarias para la instalación de red de gas natural, en la Escuela Normal Superior Nº 4 “Antonio Sagarna” de la ciudad de Nogoyá, expediente Nº 10.879.

-A solicitud de la señora Senadora Guerra, se reserva en Secretaría el punto 6, proyecto de declaración por el que el Honorable Senado expresa su más enérgico repudio a las declaraciones vertidas por el uniformado Oscar Rivero Véliz, quién a través de las redes sociales reivindica el terrorismo de estado y la desaparición forzada de personas, expediente Nº 10.881.

-A solicitud del señor Senador Kramer, se reserva en Secretaría el punto 7, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la Primera Jornada denominada “Estrategias de Acceso a la Justicia del Ministerio Público de la Defensa de Entre Ríos”, realizada en la ciudad de General Ramírez, expediente Nº 10.882.

-A solicitud del señor Senador Kramer, se reserva en Secretaría el punto 8, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el 25º Aniversario del Instituto Superior de Formación Docente “Paulo Freire”, de la ciudad de General Ramírez, expediente Nº 10.883.

-A solicitud del señor Senador Kramer, se reserva en Secretaría el punto 9, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo al Primer Encuentro de Turismo en la Naturaleza “Eco Diamante 2014”, a realizarse del 22 al 25 de mayo del corriente, en la ciudad de Diamante, expediente Nº 10.884.

-A solicitud del señor Senador Suárez, se reserva en Secretaría el punto 10, proyecto de comunicación por el que solicita al Poder Ejecutivo gestione ante las autoridades de Anses, la apertura de una oficina en la ciudad de Nogoyá, expediente Nº 10.886.

-A solicitud del señor Senador Cresto, se reserva en Secretaría el punto 11, proyecto de ley por el que se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación un terreno ubicado en la ciudad de Concordia, para ser destinado a esparcimiento y recreación, expediente Nº 10.887.

-A solicitud del señor Senador Vilhem, se reserva en Secretaría el punto 13, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la “Charla Motivacional sobre Deporte, Juegos Olímpicos y Clínica de Gimnasia Artística” a llevarse a cabo el 23 de mayo del corriente, en el club Sportivo de la ciudad de San Salvador, expediente Nº 10.889.
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ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Señor Presidente, solicito el ingreso del proyecto de comunicación por el que se vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Salud, provea de suero antiofídico a las 12 Juntas de Gobierno del Departamento Nogoyá, con número 8417 de Mesa de Entradas. 


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Suárez.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, solicito el ingreso del proyecto de declaración por el que se declara de Interés Legislativo de esta Honorable Cámara, la “Semana del 25º Aniversario” (Bodas de Plata) de la Radio FM “Lourdes de Concordia”, conmemoración que se realiza en la semana del 19 al 24 de mayo de 2014, con número 8414 de Mesa de Entradas. 


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo de esta Honorable Cámara el “Curso de Armado de Muebles en Placa”, a realizarse los días 27, 28 y 29 de mayo de 2014 en la Avenida Rucchi S/N, frente a la Entrada de MASISA en la ciudad de Concordia, con número 8409 de Mesa de Entradas.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, solicito el ingreso del proyecto de declaración por el que se declaran de interés legislativo los “Cursos sobre Anorexia Nerviosa y Bulimia Nerviosa en Niños y Adolescentes”, para docentes, estudiantes, padres y público en general, a realizarse los días 9 de agosto y 5 de septiembre de 2014, en el Centro Cívico de la ciudad de Concordia, con número 8410 de Mesa de Entradas. 


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de ley, venido en revisión, por el que se modifica el inciso d) del artículo 15º de la Ley Nº 10.151, con número 8415 de Mesa de Entradas. 

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda reservado en Secretaría.
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HOMENAJES

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Es el turno de los homenajes.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Garcilazo): Señor Presidente, el día 13 de mayo ya pasado en nuestra ciudad se celebraron los 204 años de la fundación de nuestra querida ciudad.

Posiblemente lo hemos mencionado ya en otro homenaje, toda ciudad que tiene ya más de 200 años seguramente tiene una muy rica historia y por eso me agrada hacerle este tipo de homenaje a una comunidad que nos ha cobijado, en la que hemos nacido y en la que nos hemos criado y –vuelvo a repetir- es muy interesante la historia de ella en estos 204 años.

Esta ciudad fue fundada por el vasco Don Salvador Joaquín Ezpeleta, que llegó a nuestras tierras después de las luchas –que no sabemos cómo justificar muchas veces– con los antiguos de la ciudad, como eran los chanás y otras razas originarias, y llega a la ciudad de Victoria precisamente en busca de riquezas, no sólo de las tierras y de la buena ganadería que había sino también por el tema de la pesca y, además, ni nada más ni nada menos que por la piedra caliza.

La piedra caliza de Victoria tiene una característica muy especial dado que hace 204 años atrás no existía el cemento Pórtland y la cal de Victoria es una cal hidráulica, por lo que fragua en combinación con el agua. Era el cemento de aquella época puesto que el cemento Pórtland recién se conoce en 1876, precisamente en la ciudad de Pórtland, Inglaterra.

Por esto es de destacar nuestra historia; de ahí en adelante una sucesión de cosas la enriquecen aún más, aparte de la cal hidráulica que mencioné. Victoria era un lugar de excelencia para la cría de ganado, a partir del cual obtenían el cuero y hacían el charque. Los caminos de la época eran simplemente los riachos nuestros por los que se podía llegar a la ciudad de Rosario o al puerto de Buenos Aires. Esto hacía interesante nuestra ciudad.

Se fueron acumulando así varios factores para la ciudad que, de haber sido una ciudad industrial hace 204 años se transformó en agropecuaria, precisamente por el desmonte que se hizo de los montes naturales donde la agricultura y la ganadería pasan a ser el puntal socio-económico de la ciudad.

También es trascendente el paso del General Urquiza por Victoria, donde muy cerca de ella se formó el ejército de los nogoyaceros, de los gualeyos y de los victorianos para aquel Ejército Grande que nos diera lo que hoy tenemos, que es una república federal y demás, ya por todos conocida. Esto es un orgullo.

Así transcurridos los años en Victoria, la Sociedad Italiana cumplió 151 años, el año pasado, es más vieja que la de Paraná y está formada por toda esta gente a la que tenemos que rendirles homenaje, a estos gringos trabajadores, a los gauchos y a los criollos que sobresalieron en la historia de nuestro pueblo.

En la historia reciente, a la que también deseo incluir en el homenaje, el 22 de mayo del 2003, o sea que se van a cumplir 11 años, se inauguró el Puente Victoria-Rosario, esta vinculación terrestre importantísima no sólo para la ciudad sino para la integración de este eje centro-país que va desde Valparaíso, hasta San Pablo, pasando por Porto Alegre y es por eso que este eje Victoria-Entre Ríos nos pone tan orgullosos. 


Tenemos la suerte que hace poco se realizó el relevamiento del plan quinquenal correspondiente de la Provincia de Entre Ríos con el Ministro de Planificación de la Nación, donde hemos solicitado la incorporación de la segunda vía entre Victoria y Rosario. Esto nos marca no sólo el crecimiento de la región y, por ello, la importancia de esta obra. 

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz. 

SR. SENADOR (Ballestena): Señor Presidente, simplemente para adherir a este homenaje que hace el señor Senador Garcilazo habida cuenta que el cincuenta por ciento de mis orígenes están en Victoria, ya que de ahí era mi padre.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá. 

SR. SENADOR (Suárez): Señor Presidente, más que un homenaje es una felicitación a los chicos de la Escuela Agrotécnica Nº 49 “Cruceros ARAS General Belgrano” de Don Cristóbal Segunda que ganaron las Olimpíadas Lácteas en Rosario. Este evento contó con la coordinación de los profesionales del INTA Castelar, Dr. Guillermo Berra, la Lic. Ana Mate y la ingeniera agrónoma Guillermina Osacar. En el certamen participaron veinte colegios de Buenos Aires, Entre Ríos y Santa Fe. También hago extensiva mi felicitación a los chicos de Maciá que salieron segundos. 

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante. 

SR. SENADOR (Kramer): Señor Presidente, quería enviarle desde este Cuerpo nuestras condolencias al compañero y amigo Jorge Ghirardi ya que, como todos sabemos, en el día de ayer falleció su padre. 
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MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Corresponde el turno de las mociones de preferencias y sobre tablas. 


En primer lugar, se encuentra reservado en Secretaría un proyecto de ley por el que se autoriza al Poder Ejecutivo a transferir en forma gratuita a la Municipalidad de Enrique Carbó una fracción de terreno, expediente Nº 10.885. 


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.  

SR. SENADOR (Gerdau): Señor Presidente, es para solicitar el tratamiento sobre tablas. 

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Gerdau. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes. 

-Resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por secretaría se va a dar lectura. 

-Se lee nuevamente. 

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración. 


Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Gualeguaychú. 

SR. SENADOR (Gerdau): Señor Presidente, este proyecto pretende que se realice la donación a la Municipalidad de Enrique Carbó de una fracción de terreno con destino a obras públicas. Pido a mis pares que me acompañen con el voto positivo. 

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se va a votar en general, los que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. 

-Resulta aprobado. 

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el Artículo 1º, los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo. 

-Resulta aprobado, como también el art. 2º. El art. 3º es de forma. 

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado. Pasa a la Honorable Cámara de Diputados para su revisión. 

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de ley por el que se autoriza al Poder Ejecutivo a aceptar la donación de una fracción de terreno efectuada por el señor Hugo Vital Bertone, expediente Nº 10.875. 

 
Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador. 

SR. SENADOR (Vilhem): Señor Presidente, es para solicitar el tratamiento sobre tablas. 

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Vilhem. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes. 

-Resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por secretaría se va a dar lectura. 

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Vilhem): Señor Presidente, en verdad este proyecto se necesita con mucha urgencia ya que hay obras pendientes en la Junta de Gobierno de San Ernesto. El fin de esta donación es la construcción de la sede de la Junta, que está contemplada en el Programa “Más cerca”.

A su vez, tenemos pendiente la obra de construcción de un polideportivo con fondos de la CAFESG para lo cual es necesario contar con esta Ley para que el terreno esté a nombre de la Junta de Gobierno.


Por los argumentos expuestos, solicito a mis pares el acompañamiento en este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1°; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2°. El Art. 3° es de forma.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo tramite ante el Correo Argentino la cesión de parte de las instalaciones ociosas que posee dicho ente en San salvador para ser destinado a la Dirección Departamental de Escuelas, expediente Nº 10.876.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Vilhem): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Vilhem; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente::

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Vilhem): Señor Presidente, actualmente la Dirección Departamental de Escuelas utiliza una parte de lo que es la Escuela Especial Nº 9. Cuando fui Intendente, hablando con un funcionario de Correo Argentino, que aún continúa trabajando, me comentaba que había un gran sector ocioso en dicho lugar.


La idea de este proyecto es interesar al Poder Ejecutivo para que haga las gestiones y poder trasladar a este predio la oficina de la Dirección Departamental de Escuelas. La verdad es que la Departamental ha quedado chica desde la creación del Departamento a hoy, hay personal al que le cedo mis oficinas para que puedan trabajar, situación que no es la mejor.


Entonces, queremos interesar al ministro para que realice los trámites y se pueda ocupar el edificio del Correo y poder habilitar en la Escuela Especial Nº 9 las aulas que hoy se utilizan, cosa que vendría muy bien debido al aumento de la matrícula.


Dado estos fundamentos, solicito el acompañamiento de mis pares a este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo los encuentros provinciales con mujeres trabajadoras y productoras de la agricultura familiar, expediente Nº 10.877.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federación.

SRA. SENADORA (Guerra): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por la Senadora Guerra; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federación.

SRA. SENADORA (Guerra): Señor Presidente, la Asamblea General de las Naciones Unidas declaró oficialmente al 2014 como el “Año Internacional de la Agricultura Familiar”. En este marco, como Gobierno y a través del Ministerio de Planeamiento de Juan Javier García, se vienen organizando encuentros provinciales con mujeres trabajadoras y productoras de la agricultura familiar “Melchora Cuenca”.


La organización de los encuentros se lleva adelante a través de diferentes organizaciones, como la Secretaría de Inversión Pública y Desarrollo Territorial, la Asociación Entrerriana de Mujeres Campesinas, entre otras. El primer encuentro fue realizado en el mes de marzo y contó con la participación de 65 mujeres. Los próximos encuentros se realizarán en junio y en octubre y obviamente, queremos que sean más las mujeres que participen. El lema es “sin equidad no hay desarrollo”.


Se pretende profundizar el  lugar social de las mujeres como sujetos de emancipación de la democracia popular, por lo que pido a mis pares que apoyen este proyecto, ya que es muy importante que todas las mujeres que viven en las colonias de todos nuestros Departamentos participen de estos encuentros.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que arbitre las medidas necesarias para la instalación de la red de gas natural en la Escuela Normal Superior Nº 4 “Antonio Sagarna”, de la ciudad de Nogoyá, expediente Nº 10.879.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Señor Presidente, solicito el tratamiento sobre tablas de este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Suárez; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

- Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

- Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Señor Presidente, motiva la solicitud de instalación de gas natural en este edificio educacional los tiempos que se avecinan y además, porque tiene una construcción totalmente vidriada, de acuerdo a los parámetros que se piden hoy.


El establecimiento cuenta con cuatro niveles, Enseñanza Inicial, Primaria, Secundaria y Superior, con alrededor de 1.400 alumnos que circulan diariamente por estas instalaciones de 7 a 23 horas.


Por lo expuesto, señor Presidente, solicito la aprobación del presente proyecto.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que el Honorable Senado expresa su más enérgico repudio a las declaraciones vertidas  por el uniformado Oscar Andrés Rivero Véliz, quien a través de las redes sociales reivindica el terrorismo de Estado y la desaparición forzada de personas, expediente Nº 10.881.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federación.

SR. SENADORA (Guerra): Señor Presidente, solicito el tratamiento sobre tablas de este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por la señora Senadora Guerra; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

- Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

- Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federación.

SRA. SENADORA (Guerra): Señor Presidente, luego de 31 años de ejercicio democrático, los argentinos hemos entendido que ésta es la forma de gobierno y que es la mejor para forjar juntos los caminos de la igualdad y la libertad. Desde entonces construir un futuro con memoria ha sido uno de los grandes objetivos, para no olvidar un pasado doloroso que le costó la vida a miles de argentinos y para poder avanzar de la mano de la verdad y la justicia.

Desde hace 11 años, con el gobierno del Presidente Néstor Kirchner y luego de la Presidenta Cristina Fernández de Kirchner, hemos impulsado políticas de estado que se proponen la defensa  de los derechos humanos y la construcción de una democracia basada en la memoria y el compromiso, revalorizando el lugar de los jóvenes como protagonistas de la política. De la mano del Gobernador Sergio Urribarri hemos podido ver las políticas claras, trazando un camino en nuestra historia que no admite vuelta atrás.


Tristemente en los últimos días la ciudad de Chajarí ha sido protagonista en medios provinciales por la publicación de escritos por parte del uniformado Oscar Andrés Rivero Véliz, quien se desempeña en el Regimiento local, que a través de las redes sociales dejó en claro defender aquellas situaciones malas del terrorismo de Estado y la desaparición forzada de personas, resaltando la figura de quienes protagonizaron el último golpe militar en nuestro país. No podemos tolerar esto; desde la política tenemos que tener acciones claras para que esto no vuelva a suceder. Considero que estos dichos son un explícito llamado a la violencia y a la destrucción de las instituciones de gobierno que tan fuertemente hemos trabajado juntos y que debemos resolver los argentinos para no permitir estas cuestiones.


Por eso pido defender la democracia, porque es un legado que no podemos perder y, con compromiso y responsabilidad, pido a los Senadores y a los políticos en general, que nos responsabilicemos frente a las declaraciones realizadas por esta persona.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la Primera Jornada denominada “Estrategias de Acceso a la Justicia del Ministerio Público de la Defensa de Entre Ríos”, realizada en la ciudad de General Ramírez, expediente Nº 10.882.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Kramer): Señor Presidente, solicito el tratamiento sobre tablas de este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Kramer; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

- Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

- Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Kramer): Señor Presidente, ésta fue una jornada que se llevó a cabo en mi ciudad, General Ramírez, la exposición estuvo a cargo del Defensor General de la Provincia, doctor Maximiliano Benítez y quisimos que con esta jornada, este tipo de eventos tenga como objetivo fundamental brindar información a las instituciones sobre estrategias de acceso a la Justicia y protocolo interinstitucional de abuso sexual infantil, violencia familiar y violencia de género. 

Se realizó en el día de ayer en la Casa Municipal de la Cultura, estuvieron todos los intendentes del Departamento Diamante, Presidentes de Juntas de Gobierno, Rectores y Directores de Escuelas e Instituciones no Gubernamentales del Departamento.


Es por todo lo expuesto que pido a  mis pares que me acompañen con esta iniciativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el 25º Aniversario del Instituto Superior de Formación Docente “Paulo Freire”, expediente Nº 10.883.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Kramer): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Kramer; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Kramer): Señor Presidente, el cinco de mayo del año 1989 iniciaba sus actividades el Instituto Superior de Formación Docente “Paulo Freire” brindando la formación de docentes para las escuelas primarias en las instalaciones, en aquel entonces, de la Escuela Nº 13 “Blanco Encalada”. Con el tiempo fue incorporando profesorados a término respondiendo a las demandas de contar con profesionales idóneos en las diferentes disciplinas.


Al día de hoy el Instituto sigue apostando a la capacitación permanente ofreciendo cursos, talleres y post títulos para docentes. Este viernes se estarán celebrando los primeros veinticinco años de vida deseando que el recorrido transitado sea la primera parte de un largo camino continuo de aprendizaje.


Por estos motivos es que pido a mis pares que acompañen este proyecto de declaración.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el Primer Encuentro de Turismo en la naturaleza ECO DIAMANTE 2014, expediente Nº 10.884.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Kramer): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Kramer; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Kramer): Señor Presidente, fundamentan esta solicitud, la concientización sobre el cuidado del medio ambiente y el impulso de actividades de contacto con la naturaleza como lo es el ecoturismo y el turismo aventura.


Cabe destacar que la ciudad de Diamante cuenta con excelentes condiciones para el desarrollo de este tipo de actividades al ubicarse a la vera del Paraná y encontrándose dentro de sus atractivos turísticos, el Parque Nacional Pre-delta.


La municipalidad de Diamante ha coordinado el encuentro con las autoridades del Parque Nacional Pre-delta, el Centro de investigaciones Científicas del CONICET así como con las universidades que ofrecen carreras de grado y post grado vinculadas al Turismo. El encuentro contará con tres bloques de exposiciones que abordarán la problemática de la protección ambiental, el aprovechamiento de la flora y la fauna para el desarrollo de circuitos turísticos, el fomento de las actividades de turismo en la naturaleza y la presentación de ejemplos a nivel local y nacional. 


Este encuentro ya ha sido declarado de Interés Municipal mediante el Decreto Nº 138 de este año por la Municipalidad de Diamante, de Interés Turístico por el Ministerio de Turismo de la Nación y de Interés Académico por el Departamento de Economía y Administración de la Universidad Nacional de Quilmes.


Esta actividad, señor Presidente, va a comenzar en el día de mañana en el Centro Tecnológico de la ciudad de Diamante, por lo que invito a usted y a mis pares, a participar de tan interesante jornada, así como también les pido que me acompañen con su voto en esta iniciativa. 

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado el proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo gestione ante las autoridades de Anses la apertura de una oficina en la ciudad de Nogoyá. Expediente Nª 10.886.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Solicito el tratamiento sobre tablas para este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración la moción del señor Senador Suárez. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes, los que estén por la afirmativa sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Esta solicitud responde a una necesidad y demanda de los habitantes del departamento que tienen que trasladarse a otras localidades y les resulta muy complicado, ya que las oficinas receptoras de los trámites se encuentran en las ciudades de Victoria y Paraná.

La mayoría de las personas que necesitan hacer trámites son de bajos recursos, quiero mencionar que los logros del gobierno nacional pueden verse opacados por la lejanía de las oficinas habilitadas a tal fin y dado que los trámites son personales, a veces la gente no tiene para trasladarse a la ciudad de Victoria o Paraná.


Por todo esto solicito a mis pares que me acompañen con el voto afirmativo.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se va a votar el proyecto de comunicación. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado el proyecto de ley por el que se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación un terreno ubicado en la ciudad de Concordia para ser destinado a esparcimiento y recreación. Expediente Nª 10.887.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Solicito el tratamiento sobre tablas para este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración la moción del señor Senador Cresto. Se requieren los dos tercios de votos de los  Senadores presentes, los que estén por la afirmativa sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señor presidente, señores senadores: Dentro de las políticas públicas en el gobierno provincial sabemos que está la promoción del deporte, el esparcimiento, la vida plena en la infancia de nuestros chicos, es por eso que se solicita la expropiación del terreno ubicado en calle Felipe Heras, entre las calles Justo José de Urquiza y Pellegrini de la ciudad de Concordia, perteneciente a “Molinos Río de la Plata S.A.”, encontrándose el mismo en estado de total abandono desde hace 20 años, tratando el municipio de contactarse en varias oportunidades con la firma titular y no tener respuestas a fin.


El Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de Concordia, ha sancionado la Ordenanza Nº 35.252, solicitando a nuestra Legislatura la norma correspondiente, para así lograr darle a este espacio ocioso un destino útil para la numerosa población de esa zona.


Quiero dejar en claro que esta es una expropiación municipal en el sentido que solamente requiere de nosotros la declaración de utilidad pública, porque en la misma ley dejamos establecido que los fondos salen de la Municipalidad. Necesitan la declaración de utilidad pública y que el Tribunal de Tasación de la Provincia lo tase, después el Municipio con fondos propios consignará el pago judicialmente.


Por lo expuesto solicito a mis pares la aprobación de este proyecto de ley.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra se va a votar el proyecto de ley en general. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Corresponde su votación en particular. Se va a votar el artículo 1º, los que estén por la afirmativa sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como así también los artículo 2º al 4º. El artículo 5º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Resulta aprobado. Pasa a la Honorable Cámara de Diputados para su revisión.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado el proyecto por el que se declara de interés legislativo la “Charla motivacional sobre deportes, juegos olímpicos y clínica de gimnasia artística” a cargo de los gimnastas Federico Molinario y Osvaldo Martínez Erazum a llevarse a cabo en la ciudad de San Salvador. Expediente Nª 10.889.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Vilhem): Solicito el tratamiento sobre tablas para este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración la moción del señor Senador Vilhem. Se requieren los dos tercios de votos de los  Senadores presentes, los que estén por la afirmativa sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Vilhem): Más allá del extenso curriculum que tienen estos gimnastas, en internet lo pueden ver, solamente quiero agregar que esto fue declarado de interés municipal por la Municipalidad de San Salvador, pero por sobre todo valorar el esfuerzo que hace un gimnasio privado en traer a estos gimnastas.


Estos hechos sucedían desde el sector Deportes del Municipio, que era el que hacía los gastos necesarios. Que hoy lo esté haciendo un gimnasio privado y que esté a disposición de todo San Salvador para mí es un orgullo, por lo que creo que es importante acompañarlo. De esta manera también se posibilita que en el futuro se pueda continuar e incrementar estas actividades.


Por lo expuesto, solicito a mis pares me acompañen con su voto en este proyecto de declaración.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo provea de suero antiofídico a las 12 Juntas de Gobierno del Departamento Nogoyá, expediente Nº 10.890

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Suárez; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Señor Presidente, brevemente, como dice en los fundamentos, la necesidad de contar con dicho suero debido a que es una zona rural muy extensa en donde hay muchos montes y arroyos y existe una gran proliferación de víboras, sobre todo yararás.


Por lo expuesto solicito el acompañamiento de mis pares

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la Semana del 25 aniversario de la Radio FM Lourdes de Concordia, expediente Nº 10.891. 

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, este es un proyecto de declaración relacionado con una radio barrial que existe en Concordia, que con mucho esfuerzo está conmemorando sus 25 años.


Me solicitaron si se podía hacer esta declaración de interés legislativo en conmemoración de este aniversario. Por todo el aporte social que hace esta radio, comprometida con todos los barrios de la ciudad de Concordia, es que solicito el acompañamiento de los señores Senadores.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el “Curso de armado de muebles en placa”, a realizarse en la ciudad de Concordia, expediente Nº 10.892.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, me llegó la invitación como legislador, para que la haga extensiva a los todos los legisladores a este “Curso de armado de muebles en placa”, organizado por el INTA, MASISA y Placa Centro y el Centro de Desarrollo Foresto industrial (CEDEFI).


Tomamos la iniciativa de declararlo de interés legislativo, dado que hace poco esta Cámara votó la Ley de Ordenamiento Forestal en la Provincia. Entre Ríos es la segunda provincia forestal de la Argentina y, como hablamos siempre en este recinto, lo que ha planteado nuestro Gobernador, es la posibilidad de darle valor agregado a nuestros productos. Sabemos que la mayoría de los muebles vienen de Santa Fe y Córdoba. Desde nuestra Provincia llevamos la madera cruda, los rollizos de madera y le dan valor agregado en otros lugares. Siempre se habla de la falta de mano de obra calificada para la industria del mueble, por lo que vemos muy conveniente la necesidad de declarar este evento de interés legislativo y a su vez, poder contar con muchos cursos como éste a lo largo y a lo ancho de nuestra Provincia.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declaran de interés legislativo de esta Honorable Cámara los “Cursos sobre Anorexia Nerviosa y Bulimia Nerviosa en Niños y Adolescentes”, para docentes, estudiantes, padres y público en general, a realizarse los días 9 de agosto y 5 de septiembre de 2014, en el Centro Cívico de la ciudad de Concordia, expediente Nº 10.893

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia. 

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, señores Senadores, quiero remarcar la importancia de lo que significan estos cursos organizados por la Fundación Centro Aluba y el Consejo General de Educación en el Centro Cívico de la ciudad de Concordia entre el 9 de agosto y el 5 de septiembre. Es importante destacar que están invitados no sólo los estudiantes, padres y público en general, sino también los docentes que son los que tienen contacto directo con los chicos y los que pueden percibir algunas de estas problemáticas.


Quiero dejar en claro que se notificará desde el Consejo de Educación a todos los docentes, que estos cursos otorgarán un puntaje de 0,30 para todos aquellos que reciban el certificado por la participación en los cursos.


También es iniciativa del Consejo de Educación declarar de Interés Provincial a este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si ningún otro señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de ley, venido en revisión, por el que se reforma el Artículo 15º, inciso d) de la Ley Nº 10.151 de Régimen de Promoción y Fomento de la Economía Social, expediente Nº 20.327.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia. 

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, recién estuvimos en reunión de bloque con el Ministro Ramos y si bien no contamos con el proyecto sabemos, porque se anunció hace 15 días, que es la duplicación de los fondos de presupuesto del Ministerio de Desarrollo para profundizar la mayoría de los programas que se están realizando en la Provincia y que llegan a todos los entrerrianos en diferentes programas y microcréditos.


La idea es que desde los fondos del IAFAS se duplique esa partida para que más entrerrianos tengan beneficios con esta ayuda, con estos créditos y a su vez más capacitaciones que realiza el Ministerio de Desarrollo Social.


Por los fundamentos expresados, es que solicito a mis pares el acompañamiento a la sanción del proyecto de ley.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general y en particular; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. 
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PLAN DE TRABAJO. ORDEN DEL DIA Nº 4

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 4, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del primer asunto, expediente Nº 10.864, que no cuenta con dictamen de comisión..


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.
SR. SENADOR (Garcilazo): Señor Presidente, es para dar ingreso al dictamen y que sea leído por Secretaría para su tratamiento.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura al dictamen de la Comisión de Obras Públicas..

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.
SR. SENADOR (Garcilazo): Señor Presidente, el Poder Ejecutivo Provincial nos tiene acostumbrados a generar obras, en especial de comunicación vial a lo largo y a lo ancho de la Provincia, las que hoy vemos en cada uno de nuestros municipios, en cada una de nuestras Juntas de Gobierno con accesos iluminados, cordón cuneta y demás.

En este caso se trata nada más ni nada menos que de la Ruta 11, que conecta Paraná con Gualeguay, una ruta de 225 kilómetros que hace un cierre sobre la Costa del Paraná hacia el sur. Vemos, al transitar la Ruta 11, que ya la misma está ejecutada parcialmente, en 185 kilómetros, porque de Diamante a Molino Doll ya está totalmente terminada, de Molino Doll a Victoria también está terminada y de Victoria a Gualeguay se está ejecutando. 

Y como decíamos, es una atención que tiene el Poder Ejecutivo Provincial con respecto al acceso, nada más ni nada menos que, de nuestra Capital y se plantea la incorporación de esta obra importantísima al Presupuesto 2014. La misma considera la ejecución, desde Avenida Ramírez hasta Oro Verde, de una doble vía y bien sabemos lo que favorece una doble vía en los tránsitos intensivos. O sea, son casi siete kilómetros hasta la Localidad de Oro Verde y desde Oro Verde hacia Arroyo Salto, arroyo que limita el Departamento Paraná con el Departamento Diamante, lo que significa una totalidad de 16,10 kilómetros.

Esto quiere decir que nos faltaría muy poco para finalizar la obra en la Ruta 11; por eso sostenemos que las estrategias de nuestro Poder Ejecutivo son claras y son precisas para este desarrollo que necesitamos y queremos lograr en el ámbito de la Provincia. 

En el caso de la Ruta 11 vemos con mucha satisfacción una solución, mediante una técnica vial como lo es la incorporación de la tercer vía, lo que nos favorece en las cuestas. Sabemos lo hondonada que es dicha ruta de aquí hasta el Arroyo Nogoyá y esto nos da una pauta del adelanto y desarrollo que tiene hoy nuestra Dirección Provincial de Vialidad respecto de la traza de rutas.

En el caso que mencionamos, de Paraná hasta Oro Verde, se trata de una doble vía con un cantero central de ochenta centímetros de ancho, dos calzadas de siete metros cada una, iluminación para el cantero central, así como también están contempladas varias rotondas donde hoy existen semáforos y accidentes casi a diario, por lo que estas rotondas darían una solución vial más que importante.

También se contempla la construcción de tres pasarelas peatonales en los puntos más conflictivos y de mayor riesgo, dos en Oro Verde y una en el kilómetro 3. 

Por todo esto permítame expresar mi deseo, señor Presidente, de votar afirmativamente esta importante Ley para el desarrollo vial y en especial lo que constituye el acceso o el ingreso sur a la ciudad de Paraná. 

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Corresponde considerar el asunto número 2, expediente Nº 10.865, que no cuenta con dictamen de comisión.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Solicito el ingreso del dictamen y que sea leído por Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura al dictamen de la Comisión de Legislación General.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º. El art. 4º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Corresponde considerar el asunto número 3, expediente Nº 19.739. 


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia. 

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, si bien es cierto hubo un compromiso con los Diputados, con los autores del proyecto y con la Codecapi que es el consejo consultivo para el desarrollo de la cadena apícola provincial, voy a mocionar para que vuelva a comisión donde se le harán algunas modificaciones, para las que citaremos al Ministro de la Producción y Diputados autores del proyecto, y que tenga tratamiento preferencial en la próxima sesión con o sin despacho de comisión. 

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Cresto. Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo. 

-Resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consecuencia, pasa a la próxima sesión para ser tratado con o sin despacho de comisión. 

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Corresponde considerar el asunto número 4, expediente Nº 19.550. 


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia. 

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, si bien hemos recibido en el Bloque al Secretario de Medio Ambiente de la provincia, y hay también, en el mismo sentido que el proyecto anterior, un compromiso por aprobarlo ya que hay programas a nivel nacional que exigen que Entre Ríos tenga estas disposiciones aprobadas y con ello se abrirían muchas puertas, y más allá de todo lo que se está trabajando en ese sentido, solicito que vuelva a comisión pero dándole preferencia para que con o sin despacho de comisión esté incluida en el Orden del Día de la próxima sesión. 

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Cresto. Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo. 

-Resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consecuencia, pasa a la próxima sesión para ser tratado con o sin despacho de comisión.
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DECLARACIONES DE LOS SENADORES CRESTO Y GERDAU

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia. 

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, antes de terminar la sesión quería informar respecto de un tema que se planteó en el Bloque y que si bien está referido al Departamento Gualeguaychú, traspasa los límites del mismo toda vez que vemos que un funcionario del gobierno provincial, el Senador Gerdau, a través de una solicitada emanada de la Zonal de Vialidad, es acusado públicamente. 


En tal sentido, nosotros por solidaridad y por el compromiso de que se respete la investidura del Senador de esta Cámara, que es una Cámara peronista y que se trata de un funcionario del mismo partido. Sabemos que esas cosas se tienen que plantear en el seno interno del partido y nunca en los medios y de la forma en que se hizo a través de una operatoria de prensa.


Ante el planteo que hizo el Senador Gerdau en el bloque, nosotros sentimos la obligación de solidarizarnos. 


Recién analizábamos el Reglamento de la Cámara que esta situación amerita solicitar una Cuestión de Privilegio pero hemos decidido tomar otra actitud en la convicción de que este Cuerpo tiene conducta, que trabaja comprometido con este proyecto de gobierno provincial, pero que algo tenemos que hacer. 


Le decía al Senador Gerdau que debemos plantear nuestro repudio. El Senador Gerdau, recuerdo, estuvo a cargo de dicha zonal y su excelente gestión fue la que lo llevó a ocupar una banca dentro de este Senado. Es por eso que repudiamos la actitud del Jefe Zonal y que de alguna forma se comunique a Vialidad esta resolución.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Gerdau): Señor Presidente, mucho podría hablar y extenderme, pero ya entré en una etapa judicial, o sea que voy a hablar muy poco. La verdad que me sorprendió la solicitada del Jefe de la Zonal Gualeguaychú de Vialidad y no entiendo el por qué de estas cuestiones. Yo pedí en el bloque tratar una cuestión de privilegio, pero decidimos hacer esta declaración. Como dije antes, ya entramos en una etapa judicial, dado que no tiene ningún sentido lo que ha dicho este muchacho.


También espero tener el apoyo de los funcionarios que pertenecen a esta cartera, ya sea el Jefe Provincial o el Administrador de Vialidad, porque durante mi gestión hice mucho por esa institución y hoy lo estoy haciendo desde esta Legislatura. Si hay un bloque y una Cámara de Senadores que ha sido consecuente con este proyecto y con todos los funcionarios que están hoy a cargo del gobierno, hemos sido nosotros. 

Por eso esta declaración y esperemos que se hagan eco los que tienen que hacerse eco.
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MANIFESTACIONES DEL SENADOR CRESTO

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto):  Señor Presidente, es para decir dos cosas. Primero, comentar que la semana próxima, un grupo de Senadores vamos a estar en la ciudad de Ushuaia en un Encuentro Parlamentario del Mercosur, en el cual Entre Ríos tiene un rol preponderante por pertenecer al Corredor Bioceánico. Vamos a estar representando a la Provincia, vamos a llevar también un mensaje y a contar lo que se vive en esta Provincia y la transformación que se ha hecho de la mano de Sergio Urribarri. Por eso, por un lado queremos agradecer la predisposición porque se allanaron todos los caminos desde la Vicegobernación para que estos 10 Senadores puedan estar representando a la Legislatura y a la Provincia de Entre Ríos.


Por otro lado, comentar que nosotros íbamos a estar con usted a la cabeza, con la Escuela de Adoctrinamiento en estos días en Villaguay, conmemorándose también los 40 años de la muerte de Arturo Jauretche, junto con Faustino Schiavoni. Iba a traer personas de afuera, militantes de trayectoria, como lo hace “Cachito” en toda la Provincia, pero por el fallecimiento del padre del Senador Ghirardi hemos decidido hacerlo más adelante. Queríamos también, como dijo el Senador Kramer, dejarle un saludo al compañero Ghirardi.

Con respecto al 25 de mayo quería decir que es una fecha importante no solamente para los argentinos, porque es una fecha patria, es la fecha de la Revolución. También es una fecha importante para los Peronistas, porque un 25 de mayo volvía Perón a la Argentina, un 25 de mayo asumía Néstor Kirchner y el 25 de mayo se cumple también 40 años de la muerte de Arturo Jauretche, un pensador que realmente nos ha dado a todos una enseñanza importante para establecer cuáles son los cipayos en Argentina, los que trabajaron siempre en contra de los intereses de la patria y cuáles son realmente aquellos próceres que tenemos que homenajear y seguir el mismo camino.


Por lo expuesto, quiero desear un feliz 25 de mayo para todos.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 13 y 5.

MIGUEL EDGARDO ALBARENQUE

Director del Cuerpo de Taquígrafos

